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PrdsMetoia del Consejo de iinlstrcc:

^ iá tW i^ i disptítiUkdo qm los CÓnsuíes de 
Ej^uña en el extranjero, siempre qiie sean 
de carrera, sustituyan á los Intervenios 
res de Hacienda en el ejercicio de las fun̂  ̂
cipne  ̂que á estes úlñmos encomendó la  
^Úeal orden de g4 de Mayo de 1905, d c^- 
^ a s  réQ\ás áehérdn^

lÜUterii if  fsstrnf^lis fáHlIta f Sellas iirtes: 
Btál mdefí résiihnendo emikuitas sobre in * 

terpretadén de algunos articuiús del 
glamento aprobado por Bml decreto de 

,2pde^
vfrái, dispofíiendo que los Tribunales de 

examen^ antes úe firmar las actas de lúS" 
verificados eh cada diar cuiden de coM^

, probar-lanxaetdud d'̂  íos nombres y íApê
, Wdqs de los alumnos y la de las califica' 
ciones que hubiesen obtenido, 

oirá nombramlo eí Tribuiiál para jm gar 
laiísiópóSiciÚnes d' id ̂ Cdtedüa de' IJeúgfuix 
 ̂fmncem deP Inst^itnto ds iiráfmda,

prorrogando hostd fin dé DicietUbH 
próximo la pensión que por JBeal orden 

de IHpiefnbre de 1910, se comedió 
Úu. Hafáeí Sañcnee de Ocaña^

Otra Ulem id, id, pensión gue vBnía diS'
fr̂  utmidg., Verdes Montenegro, Câ
iedrático del Instituto de Alicante.

Otra disponiendo seden ¡os aseemos de en.' 
caía, y que los OatnárátlcúS qm se indi' 
CiMpdééh d ocüpdf-̂  m  el esiaMfóH' los 
números qm se méndonan,

^dmtnlstraóléii^Ce^tfáh
Guerra.—Sección de Ingenierbs.— Îwwn- 

ciando hálldtsé vaccínté una pihua dé 
Obrero aventajado del Mat^riul de Inge
nieros, oficio carretero,

GoBEittíAtítóNi—InspecfdóiR Géíieí'al d o , 
Sanidad exterior,—Anunciandú- habér 
ocurrido casos de có.hra m  Jaffa (pmrto 
de Siria).

Idem id, id. en las poblar/ion s húngaras 
de GaM (provincia fU HaéS Bodroy) y en 
la de Temess gnt (provmcia r̂ e Ttmes).

ÍNSt̂ ÚOCHÓN PÚBLICA —SlifMéCréfalíá.— 
Dispoñiékdo ne onüniñe láprúvmówdn 
la cdtedra de Mineralogía y Botánica, 
vacante en la F  cuWhd de Ciencias de 
la ümversidad de Ht&rcelona, al turno 
déiióndú^&ó MtfáétáÓ^,

Idem id. id, de la cátedra de Geomnitria 
ancditíca, vacante en la Faculta í de 
Cienéi u  de la Universidad dé Sevilla, al 
turna de uncurso tie traslado.

Aniwc?<t\.'ío la pé̂ .̂vis'ctif por .de
trisOydo  ̂CiO ia cátedra Min^.mlogia y  
Botánica, i-acáMe ek' la FixcuHaé dé 
Giemin^ de ¡a UmvBrmda:¡ ds BaTceíoná, 

ldem'<d, %a, tle u% rAíM^ñ lU 
analítica, vacante en la  Facultad de 
Ciencias de la üniverHdüd H’wí-'ía, 

Nombramientos d» personal suba tfrno 
pendiente de este Ministerio.

Anexo í. -  Bolsa.—Observatorio Oen*
TRAL M E T ÉO R óM blC O . -  m h k B T A k  —  
ADMINIB«?RAei6sr’Pl!í#JVINCIAL, — ÁHíTN' 
QIQS OFIOXAÎ ES de Ifa J^áhric% a-zucúreriM 

Loja Nmstra Sfmra de, la Espm m m  
y Gompañia de loé ferromríiies de, Ma
drid á QdCf res y Fortngal y del Ceúúde 
España^

•-iíií«iCproa;-<*̂ nu40Ros
TICOS D I

Hacienda, — Junta clasiñc5Adoi‘& rií̂  
Obílgacioaofí jiroceclentes de 'íT*traitiar. 
Anulaciones deresgÜdríos jf  recUHcAvÁô  
nes Ué' créditos publicados con anterío" 
ridad.

In stru cc ió n  PúRy;c4,.:ra)ireocI6n Geae» 
ral de Prim era enseñanaa. — H d̂aciAn 
dñ l% Mautrgs^ y 625 y 500
peéttdé dé süétaó ar&ál de I ia provincia 
de Murcia.

^ala-
DE LO CA M IN A L-* idiego ,

- ....

P A R T E  O F i e i A L

ÉKÉ)M(Í1A ÍEL m M M  lÉ M l l s m  "

BóhMíúáÉé X III (q. D. g.), 
fi. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
8t, AA. RR. el Principe de Asturias é 
In^ntés D, Jaim e y .D,* Beatrix, couti- 
báán sin novedad en su importante salud 

De igual beneñcio disírutan im  damás 
p e a n a s  de la Augusta Reai Famáiía;

" REAL ORDEN 
Bicetáo. 8rd Visto el expediente instruí» 

dé bu éáé Dépaid;atneÉto; que réiMte á 
esta Presidencia, con informe favorablé^ 
ellHilisterio de Estado, interesando se 
dicte una resolución concediendo á los 
OdnsuleB de la Nación en el extranjero, 
siedapre que sean de carrera y nO Uono- 
raftos, las funciones que la Reai orden 
deci de Mayo de 1905, dictada por ese 
Ministerio, concedió á ios interventores 
ds^ lS endá para llevar á cabo las infur»

macíones de herederos v extender las au ' 
torizáéiones para el cobro de eré iieos dé 
Ültrafnáú/com prar aidos en ios á'partá'

■ dos Á y B (haberes activos y pasivos) del 
grupo 1.®, artículo 1*® de la Ley de 30 de 
JUlió de Í904:

Resultando que sólo se trata de exten
ded á los éspáftoles que re M a n  en el ex 
tranjero las facilidades concedidas á ios 
que se encuentran en el territorio n a 
cional: .

Considerando que las funciones que se 
conceden á los Cónsules no tienen otro 
alcánce que el puramente adm inistrati
vo, sin transcendencia alguna al orden 
civil, y sin otro objeto que el da evitar á 
los interesados los aludidos gastos y di - 
ilaciones:

Oonsiderándo que la competencia de 
los Oónsuies de carrera ofrece garantías 
de aptitud é idoneidad para el desempe 
ño de las atribuciones que se les otorga,

S. M. el Rey (q, D. g.) «e h t  servido dis
poner con esta ftcha que los Cónsules de 
España en el extranjero, siempre que 
eeail de oarfora, snatituyan á ios Intar*

ventores de Hacienda en ejercioi;^ dé 
las furcionés qtíé á estos ültim is - ‘;eo 
m endola m eocionala Real pt r= .5 , e :i 
dq Mayó dé Í905, á cuyáa l\Ooi
ajustarse.

De Reál ó rde í lo digo \ \  E. prtr - j  
coíióciitóeaíp y efecto^ éóbslgafetitüi»,. o i 
inclusión déí expediente' orígioal .¿e i - 
ferencia.Diosguardad V. E. muchos añot*. 
Madrid, 23 de Noviembre de 1911. t.

c a n a l eja :^."/  ̂
Señor Ministro de Hacienda,

..
I?

Y BELLAS ARTES

EEATiES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vistas la? consu t  ̂ ^̂ Toi mula

das y las diferentes peticiones varios 
Maestros acerca de la intorpretación que 
deba darse en su aplÍ4?ación á alganos. 
artículos del Regiamente apro bad  ̂p o r 
Real decreto de 25 do Agosto últiur),

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha se rd d o  
resolver lo siguiente:
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1.” El ingreso en el Magisterió de pri- 
ra  enseñanza por el concurso do interino 
de que tratan los artículos 4.° y 11 al 17 
del Reglamento, se regirá por el artícu
lo 35 y siguientes del de 14 de Septiem
bre de 1902 y la Real orden complemen
taria de 15 de Febrero de 1910, y su anun
cio se hará por los Rectorados en la pri
mera quincena de los meses de Febrero 
y Septiembre.

2.'* Las Juntas provinciales de Instruc
ción Pública remitirán á los Rectorados 
respectivos, dentro de ios cinco primeros 
días de los expresados meses, la lista por 
separado de las Escuelas de niños y de 
míffaB de sueldo de 626 y 500 pesetas que 
desde 1 ,° de Abril último hayan quedado 
6 queden desiertas hasta el último día 
del mes anterior al en que corresponda 
anunciar el referido concurso en los de 
ascenso y traslado establecidos por la 
Real orden de 81 de Marzo y orden de 18 
de Abril últimos.

3.® Recibidas por los Rectorados las 
listat.  ̂ de vacantes existentes en los res
pectivos distritos, se procederá á  formar 
una relación única de todas ellas por or
den numérico alfabético riguroso y por 
s«®arado de los dp cada sexo, cuyas rela
ciones se subdividirán en cuatro, com
prensivas, una de las vacantes que corres
pondan al ascenso por turno de antigüe
dad, otra de los de turno de mérito, otra 
de las de oposición por turno restringido 
y  otra de las que correspondan á oposi
ción libre, plazas todas que en sus ^  
pectivos tumos se proveerán cou 1.000 
pesetas.

4 .® La formación d® estas cuatro lis 
tas s e  hará destinando alternativam ente
á  cada una, por e l  número con que apa
recen en la relación única alfabética, to
das las q u e  éstas comprenden.

5 °  Una vez formadas las listas do los 
euatro turnos, se segregarán de cada 
una de ellas un número equivalente al 
3 por 100 del total de las vacantes de la 
x-elación general, obtenidas de entre las 
de dotación de 500 pesetas, por el mismo 
procedimiento establecido para la elasi- 
Úcación de turnos de provisión.

De cada lista se sacará el mismo nú
mero de plazas para obtener el 12 por 100 
del to'ta! correspwidiente al concurso de 
ingreso de interinaa,. destinándose toda 
f ra c c ió n  que resulte en favor del turno 
dn que recaiga al tiempo de hbí^^« la 
Bübdivisión de las vacantes.

' q °  T.as vacantes correspondientes al 
eon<rurso de interinos se anunciarán y 
p r o v e e r á n  con el sueldo de 500 pesetas y 
dlemás condiciones que hoy tienen.

® O btenidas por lo s  Rectorados las  
^ c a n t e s  correspondientes a l concurso  
d e  in terin os, rem itirán  á la  D irección  
G eneral de P rim era enseñanza su  res
p ectiva  relación , y  «1 objeto de ev itar la  
d u p lic id a d  dep rop u estas y nom bram ien- 
^ 8 ,  te fu h d írú  feto  todas U« relaciones

en un sólo anuncio, formulando la pro
puesta general.

Una vez pubU c^a ésta en la Gaceta 
DE Madrid, y transcurridos quince días 
del plazo de reclamaciones, resolverá és*» 
tas, si las hubiere, é inmediatamente re
mitirá á los Rectorados los expedientes 
de los interesados para la expedición de 
nombramientos.

8.° Efectuado el concurso de ingreso 
de interinos, los Maestros que resulten 
nombrados quedarán obligados á acep
tar el cargo en el plazo legal, entendién
dose que de no efectuarlo renuncian su 
derecho para lo sucesivo.

9.® En la Dirección General se llevará 
un libro registro de interinos que no hu
biesen aceptado el cargó en propiedad, 
para su exclusión en concursos suce
sivos.

Al efecto, los Rectorados comunicarán 
á la misma el hecho de los nombramien
tos y la posesión de los interesados.

10. Oonforme á lo dispuesto en el Re
glamento, queda prohibida en absoluto 
la expedición de segundos nombramien
tos por resultas en este concurso.

11. Las vacantes anunciadas que re
sulten desiertas se agregarán & la oposi
ción libre.

12. Las listas de vacantes de 625 y 500 
peéeias, clasificadas en tumos para su 
provisión con el nuevo sueldo de 1.000 
pesetas, formadas conforme á las reglas 
anteriores, se reservarán de una á otra 
convocatoria del concurso de ingreso de 
interinos, á los efectos de la acumulación 
de las que corresponda agregar á cada 
una al tiempo en que proceda proveer 
las de cada turno.

13. Oonforme á los artículos 18 y 20 
del Reglamento, continúa subsistente el 
concurso establecido por Real orden de 
31 de Marzo y orden de 18 de Abril últi
mo, para la provisión por concurso de 
ascenso y traslado de las vacantes de 625 
y 500 pesetas, mientras existan Escuelas 
de estos sueldos, siendo aplicable la prô  ̂
hibición de segundos nombramientos 
por resultas.

Í4. Oon objeto do acelerar en lo posi
ble la provisión de vacantes, se procede
rá desde luego al anuncio del concurso 
rápido, terminado éste, se convocarán 
las oposiciones en tumo restringido que 
fueron declarados en suspenso por no 
haberse celebrado antes el referido con
curso, y después se hará la convocatoria
de
forme al Regíain^nto pudo anunciarse en 
el mes de Noviembre actual.

15. Las plazas vacantes de Maestros 
de Sección de Escuelas graduadas, con
forme al Real decreto de 6 de Mayo de 
1 9 1 0  y 2 5  de Febrero último, que estén 
desempeñadas interinamente, y donde no 
hubieran optado los Auxiliares desdor 
blados por ocuparlas, se incluirán en 
la opoiictóu líbrf p

setas 1.000 anuales, sea cualquiera la lo
calidad en que radiquen, porque ño de
pendiendo y a  el sueldo del número dq 
habitantes, son plazas de nueva círeáclón 
que tienen que proveerse con el de 1.000 
pesetas, señalado conio general de in
greso. .

16. Quedan exceptuadóá de estaos dis
posiciones, así como de todas aquellas 
que puedan imi^pcar alteración dé .pota
ción de plazas Ó sueldos de M aestr^ las 
provincias Vascongadas y Navarra, pbV 
hacer necesario su régimen económico, 
resoíuciónés es^éitítales hütf nó^fi^erihi* 
nadas.

De Real orden lo digo á V. 1. para bu 
conocimiento y efectos procedentes* Dioe 
guarde á V. L muchósafios. Madrid, 20 do 
Noviembre de 1911*

G IM E m
Señor Director general de Primera ení*- 

señanza.

limo. Sr.; A fin de evitar las dudas que 
pudieran surgir con motivo de enmien
das ó raspaduras que por errores se W- 
ciesen en las actas reltUivas á la caUfióá* 
ción de los exámenes practicados po^lou 
alumnos en todos los establecimientos 
docentes, , . ^ ^

& M. el R bt (q. D. g.), Úe ooníormiÚád 
con lo propuesto por el Consejo de Ins
trucción Pública, ha tenido á bien re
solver que los Tribunales de examen^ 
antes de firmar las actas de los verifica
dos en cada día, cuiden de compróbAr la 
exactitud de los nombres y apellidos de 
los alumnos y de las calificaciones que 
hubiesen obtenido, salvando cualquier 
error ó raspadura, mediante diligencia 
extendida á continuaoión del nombre 
del último alumno y firmada por loa 
miembros que formen el Tribunal.

De Real orden lo digo á V̂  I. para «U; 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I, muchos años. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1911. '

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerioc

limo. Sr.: Remitido al Consejo de Ins
trucción Pública el expediente de oposi
ciones para la provisión de la Cátedrá dó 
Lengua francesa del Instituto de Grana
da para propuesta de nuevo Tribunal, 
por considerarse disuélto, á tenor de la 
Real orden de 30 de Junio último el nom 
brado oon anteriodad, dicho alto Cuerpo 
consultivo ha formulado la siguiente pra-j: 
puesta:

Presidente, D. Francisco Rodríguez Ma
rín, Consejero de Instrucción Pública» 

Vocales: D. Miguel Mir, Académico; don 
Fernando López Monis y D. Mariano Mar-: 
tínez Jarabe, Catedráticos de los Institu
tos de Madrid y Toledo, y D, Francisco 
Sánchez Taboada, competente.

Bupleatw; D|
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A,<»démíco: D. Manuel Fernández y Fer- 
n|íqdejz y p.'Jesús Guzmán Martínez, Ca
tedráticos de los Ipstitutos de Bilbao y 
(^l^ra, y D. José María Húrtenvisse, comí-
petontft ,  ̂ •  ' i- ..

qppfpjinándose S. M. el Ríiy (4> D- g*) 
con la propuesta formulada, ha tenido á 
biep darla su aprobación.
;Í;>é'¿Mi orden ipi 'di^ó V. I para su 

cpnotoinueníío y demás efectos. D io s ^ a r
de á V. I. machos años. Madrid, 27 dé No* 
yiembre de i911.

\  ... ' . GIMENÓ.  ■
SfAor Bubsecrotario de este Miniaieifo.

limo. Sr.: De Oonformidad con lo pro- 
fífléSto f>br la Junta para ampliación de 
eludios é Investigaciones científloas,

S. M. el RaT (q. D. g j  ha tenido 4  bien 
prorrogar hasta fln de Diciembre próxi
mo la peiatión que por Real orden de 28 
de Diciembre de 1910 se concedió á don 
Rafael Sánchez de Qcaña, entendiéndose 
qtte la prórroga debe empezar á contarse 
«%sdd^ dfa f6 del iñés aotual. ¡

De Real orden 10 digo a V. I. para su 
cOhodmlento' y demásefeOtos. Dios guar 
de á V. I. muchos años, Madrid, 27 de No- 
ffeifíbré de 1911.

■  CIMENO.
^S o r Subsecretario de este Ministerio.

lime. Sr.; De conformidad con ía pro
puesta formulada por la Junta para am- 
pUaolón de estudios ó investigaciones 
dentíflcas,

S, M. él RUY (q. D. g.), ha tenido á  bien 
prorrogar hasta fln de Diciembre próxi
mo, la pensión que venía disfrutando 
D. José Verdes Montenegro, Catedrático 
del instituto de Alicante, para hacer tra
bajos en Madrid sobre la memoria del 
itifto en la edad escolar, bajo la dirección 
del Reofesor D. Luis Simarro, con la asig- 
aaMón mensual de 200 pesetas mensua
les, comenzando á contarse la prórroga 
desde el 1 .* del actual.

DeReal orden lo digo á V. I. para su 
eonoMmiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1811.
p. -  GIMENO.
Señor Subsecretario d jeste  Ministerio,

I anual desde dicho día de 7.000 pesetas el 
• primevo jr 5IOÓO pesetas el segundo.

I De Real orden lo digo á Vi?1; para su 
conocimiento y demás efectoR;Dios guar- 

; deáV.I.nvuch©9 años. Madrid, 27 de No
viembre de 1911.

GIMENO. tí '
Señor iSubsemntarió de esté Mmsterñk?

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 21 dé 
los corrientes el Catedrático numerario 
de la Facultad de Medicina déla Univer
sidad de Granada, D. José de Paso y Fer- 
■indez Calvo,

B. M. el Rky (q. D. g.) ha resuelto se 
den los ascensos de escala, y en su con
secuencia, que los Catedráticos numera
rios D. Ignacio González Martí y D. Ru
perto Lobo Gómez, pertenecientes á las 
Universidades Central y de Santiago, res
pectivamente, pasen á ocupar en el esca’ 
laíón los números 305 y 405, con la anti- 
gü«dad fib ^  iw  wrrtentes y BueWp

E U n i í A a Ú l  CÉ8TEU'

' MlNISTE‘'IO DE’LA'GUERRA-

S e c c ió n  d e  IxLgenieroB.
OIRGULAR

Exorno. Sr.í Debioiido cubrirse cna 
plaza de Obrero aventajado del Material 
de Ingenieros, de oficio carretero, con 
destino en las tropas dé áéroétaoión y 
alumbrado en campaña, se anuncia su  ̂
provisipn, que habrán de veriñoarse, con 
sujeción á las instrucciones siguientes; ,

I.®* Él designadó pára cubrirla tendrá 
derecho á su ingreso ai sueldo de 1.250 
pesetas anuales, quenada diez años au
mentará en 450, hasta llegar al n^áximo 
de 3.000 pesetas, que tenará á los treinta 
y einco años de Servicios efectivos, como 
obrero aventajado, siendo sólo de cinco 
años el cuarto y último pla:^ quene cuen* 
te para el aumento de sueldo, y en éste 
el aumento anual de 400 pesetas, todo 
ello con arreglo á lo establecido en el 
Reglamento para el personal del Mate
rial de Ingenieros, aprobado por I^ a l 

: decreto de 1.® de Marzo de 1905 (C. L., nú 
mero 46) y modificado por otro de 6 de 
igual mes de 1907 (C. X., núm. 45), en el 
que los aspirantes podrán ver los dere 
chos que se les conceden y deberes que 
se les imponen.

2 “ El día 26 del próximo mes de Fe
brero darán principio los exámenes^ que 
se verificarán en Guadalaj ara en el Par
que Aerostático de Ingenieros.

Estos exámenes tendrán lugar ante un 
Tribunal compuesto de un Jefe y dos 
Oficiales de dicho OOntro.

3.  ̂ IjOS aspirantes dirigirán aus ins
tancias al Coronel Jefe del referido Par
que Aerostático, escritas de su puño y 
letra, expresando en ellas su domicilio y 
acompañando los documentos siguientes:;

1 ® Cédula personal.
Copia legalizada del acta de i|̂ i|̂  

cripción d^ su nacimiontQ en el Registro 
Civil.

3.*̂ Certificado de buena conducta, y 
si hubieran servido en el Ejército cojpia 
autorizada de la licencia.

4.® Certificado de su estado civil.
5 ° Certificado de su práctica en loa 

trabajos, haciendo constar e l tiempo que 
han permanecido en talleres, conducta 
observada y aptitud demostrada.

4,  ̂ Las instancias deberán hallarse en 
las oficinas del expresado Parque antes 
del día 10 de Enero próximo venidero, y 
el Jefe del mismo acusará recibo de aqué
llas á los interesados, d^YQÍYiéhdOles la 
cédula personal y átiunciándoles su ad
misión al concurso.

ó,* Para el exauden se seguirá el or
den de la presentación de las solicitudes, 
y los que no asistan en el día que para él 
se fije, se entenderá que pierden tOdo de
recho, cualquiera que sea la causa por la 
que no hayan concurrido.

6.  ̂ Antes de comenzar los exámenes 
habrá de presentar cada uno de los aspi
rantes un modelo ú obra por él ejecuta

do que tenga relación con las materias 
sobreque ha de sufrir examen, enten- 

I diéndose que desde luego renuncia á éste 
' el qué hb cbmpla dicho requisito.

7.*' Élexámen y prueba de admisión 
comprende!^ dos partes: 1,“ Examen teó
rico;, 2,.®̂ Examen práctico, ambos con 
arreglo al programa que á continuación 
se inserta.

Después del primer examen, ó sea del 
teórico, ee clasificarán todos los exami
nados en .ap to  7 no ap|p^, y dontro de la 
primera clasificación se óólócafán por or
den de preferencia.

Sólo los declarados aptos en el primer 
ejercicip, pasarán á verificar el examen 
práctico, y después dé térmlnado éste, se 
hará análogá^^clasiñcaciÓn de aptos y no 
aptos, éolocandb #losprlm eros por orden 
de preferencia, y remitiendo relación de 
ellos al Miniaterio jSuerra, para
que por el Éxcmo. señor General Subse
cretario puéda hácéréé e r  nombramiénto 
dél que haya de ocupar da vacante y la 
expedición del título correspondiente.
, Madrid, 24 de Noviembre de 1911.=*E1 

Jefe de la Sección, Enrique Escriu.
PROGRAMA

EXAMEN TEÓmOQ
1;® A  Suma, resta, multipli

cación I  división de enteros, quebrados 
y decim les. Sistema métrico decimal de 
pesas y íhédída^.*' '

2.*̂  G 'ometHo.—Definición de las lí
neas, án gulos, polígonos, círculos, elipse 
y espira , paralelbpipi^os, pirámide y es
fera, cilí adro y cono. Trazar uña perpeñ«- 
dicular á una recta. Dividir un ángulo en 
dos part ŝ iguales. Construir un ángulo 
igual á i/tro dado* Construcciones de rec
tas paralelas. Dividir pna recta en partea 
iguales. Trazar una circunferencia que» 
pasé por tres puntos. Hallar el centro de 
un oírOuloéí Trazar tangentes á una cir
cunferencia. Trazar polígonos regulares. 
ConstrU'íoión de una curva igual á otra 
dada. Deteriñhiación del área de un trián*  ̂
guio paralelógramo, polígono cualquiera 
y círculo* Determ inaci^ delárea y volu
men de un paralelopípédo, pirámide, ci
lindro, cono y eáfera,

3.  ̂ Condiciones que kan de reunir, re-* 
conocimiénto y aplicaciones de todo» ío» 
materiales empleadqs eniOl taller respec^ 
tivo..-  ̂ '

4."̂  Puntos dé procedencia y nomen
clatura corrienté en el comercio dé los 
materiales que se empleem

5.  ̂ Almacenaje y conservación d é l a  
madera. .

6.° Descripción y empleo dé todas las 
hérrámieñtas que se usan en el taller.

7 Prot^dimi^tos de ©onatrucción 
que conviene emplear en los diversos ca*» 
sos que se presenten.

EXAláEN PRáOTIGO
Consistirá en ejecutar en los talleres 

del Parque Aerostático un trabajo ade
cuado á su oficio, que elegirá el interesa
do entre tres que propongan los exami
nadores; de modo que sin exigir más de 
diez horas para llevarlo á cabo, se ponga 
de mániflesto la práctica del aspirante*

MINISTERIO D E LA  GOBERNACIÓN

In sp e e e ló a  G en era l d e S an id ad  
e x te r ie r .

Según noticias del Cónsul de España 
¡ enJerusalém, han ocurrido casos de có* 

lera en Jaffa (puerto en Siria).
Bp oomunioo A Vt B. parusu conpci-
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miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y te 
rrestres fronterizas«y á  ic^ efecto^ de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento" de 
Sanidad extferiÓT.

Dios guarde á V, E. muchos nnos. Ma
drid, 28 de Noviembre de 1911.—El Ins
pector general, Manuel M. Salazar,
S^o^es Gobernadores civiles de las pro

vincias m arítim as y terrestres fronte- 
r i z a # ; ^ p i ^  general de, iMrica y  <3o- 
maádáíite ienárul del Campo df  ̂Gi- 
b r^ ta ^  •

Según íioticias <k<dales comuniéááaS á 
d te  Centro, existen casos de cólera en 
las poblaciones búngafás de Gara (pro
vincia de Baps-Rpdrog) y en la. de Te- 
messigrn (provincia de Temós).
«Lo iíK>munico. á E., para su conoci

miento, el del Comerció, Directores de las 
Estapiones sanitarias de los puertos y te- 
rrestréa ífronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
ganidad exteriorv 

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Novfeftffcfee "dó^^911.—El In s
pector general, Manuel M* 8alazar. 
Se^ñóres Gobernadores civiles de las pro

vincias m arítim as y terrestres fronte
rizas, C!apitáñ general de Africa y Co
m andante general del Campo de Gi- 
braltaré

M ÍNISTERJO DE IN S tR U C C lÓ Ñ  P Ú B U C A
Y BELLAS AfiTES

S t t l i s e c r e t i i i r í a .

Hallándose vacante en la Facultad de 
Ciencias de esa ün lverddad  da Cátedra 
de Mineralogía y Botánica,

S. M, el R ey (q. D. g>)# ha tenido á bien 
disponer que para su provisión se anun
cia ai turno de concurso de traslación 
qnn le corresponde, en la forma que pre
vienen el Reai decreto de 24 ,de Abril 
de 1&Ó8 y las demás disposiciones vi- 
gentea.

De Real orden, comunicada, lo digo á
S*para su cQhOcimlentp y demás erec

tos. Dios guardo á V. S. muchos añcs. 
Madrid, 23 de Noviemfoie de 1911.'—El 
Sutepóretario interino, Gai^rza.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

De conformidad con lOi propuesto t por 
elíTribunal caliñcadpr,

S. M. el Rey (q. D. gO ha tenido á bien

declarar desiertas las oposiciones á la 
Cátedra do Geometría^Analítiea, vacante 
en la Facultad de Cibncias de ¡esa Uni
versidad, disponionéo^ al* propio tiempo 
que, para proveerla, ̂ up í^^^ncie desde 
luego, al turno de cóncurso de traslación 
que le corresponde, eu lá  ̂ orma determ i
nada en el Real decreto de 24 de Abril 
de 1908 y en las delnás disposiciones v i
gentes.

De Real orden, comunicada por ói 
ñor Ministro, lo digo á V S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios g^iürde 
á V. S. muchos años. Madrid, 23 db So- 
v ie m l^  de 1911.= El Subsecretario in te
rino, Gálarza>
Señor Rector de la Universidad de Se- 
' villa. ■ ■■ '■ ' ■

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias deda Universidad de Barcelona, 
la Cátedra de Mineralogía y Botánica, la 
cual ha de proveerse por traslación, con 
forme á lo dispuesto 'en el Reál decreto 
de 24 de Abril de 1908 y Real orden de 
esta fecha.

Los Catedi^áticos num erarios de Uni
versidad, Auxiliares, que ten gan recono
cido derecho'al amparo del Real decreto 
de 26 de Agosto de 1910 y todos aquellos 
que reúoan las condiciones que precep 
túa el Real decreto de 10 de Se{^iembre 
da 1911, que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de* la publicación de este anuncio en la 
GaoEtA BE Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
lc« Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado én propiedad otra de igual 
asignatura y los Auxiliares arriba men 
cionados que tengan el título cien tífico 
que exige la vacante y e l profesional que 
les corresponda.

Se elevarán las solicitudes, acompaña
das de la hoja de servicios, á estaSubse* 
crotaría, por conducto y con informe del 
Jefo del Establecimiento en que sirvan 
los interesados.

Este anuncio se publicará en los BoU' 
Unes Oficíales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na- 
ción, lo cual se advierte para que las Au* 
toridades respectivas dispongan que así 
so verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 23 de NoTÍdmbre de 1911.=Ei 
Stfbaéfei^oíJlño lnéeHíí'o, Galarza. ’

Se halla vacante en la Facultad de 
Qiéndias de la  TJnlv^sldad dé Sevilla, la

Cátedra de Geometría analítica, la cual 
ha de proveerse por traslación, confor
me á lo dispuesto en Real decreto de 24 de

esta fecha.
Los Catedráticos num erarios de Uni

versidad, Auxiliares que tengan recono
cido derecho al amparo del Real decreto 
de 26 de Agosto de 1910 y todos aquellos 
que reúnan las condiciones que precep
túa el Real decreto de 10 de Septiembre 
4a.l911. aue deseen senL^traslad^pa á la  
O T ^ a í^ ro rá fl^ É lic ita ilie n  e J ^ f^ o  im-

publicación de este áni||icio ^  Ga
ceta  de ]|^DR|p.

Sólo im éden aspirar á dicha GAtedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y los Auxiliares arriba m en
cionados que :4eá%an oi^títiÜQ^.cieaMfico 
que exige la vacante y el profesional que 
que les corresponda.

Se elevaráíí las solicitúdéá, acompaña
das de la hoja de'serVicios, á esta Subse
cretaría, por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento en que sirvan 
Ips intéresádos. ,. _  , ,

Este anuncio se púplicárá éñ los Bow- 
tines ÚficiaUs^Q las p rovindis^y p ^  m e
dio de edictos en todos lós Establecimien
tos públicos de enseñanza de la  Nación, 
Iq cual se advierte para que las A utorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso qué el 
presente. '

Madrid, 23 de Noviem bre^e 1911.» El 
Subsecretario interino, Gálarza.

Por órdenes de 22 del actual, han sido 
ascendidos:

D. Manuel Fréire y Domínguezt ú Ce
lador del Museo de Arta M oderna 

D. Jesús Tejedor y Casasola, á  O rde
nanza dé la Escuela Normal Centiéal de 
Maestros.

Lo que sepublica en la G ace ta  db Ma
d rid  en cumplimiento de lo dtepti.esto en 
el artículo 57 del Reglamentó dé 24 de‘ 
Febrero de) córrienté año.

Mádrid, 25 de NóViéthbrÓ dé 
Shbséérótário interiño, Galttrzai '

111 iViiáli ■

En virtud de examen, y por orden de 22 
del actual, se ha nombrad^ ú D. Isidoro 
Cardeñá y Martín, Oréénanza de la Es
cuela Normal Cantrffi de Maestras.

Lo que se p u b lic a ^  ia^CjtfCBTA.DE 
DRiD en cumplimiento dé lo dispuestó én 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero del corriente afta  

Madrid, 25 de Noviembre de l9 n .a v F i 
Subsecretario interino, Galarza.

T ía “SMcesore# de d® SaiR» Vicenta siómo ^


